
REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN  
( 178 )

25 de octubre de 2022

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 143 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022, Y SE ADOPTAN OTRAS

DETERMINACIONES DENTRO DEL EXPEDIENTE PEEA-001-2022” 

El  Subdirector  de  Gestión  y  Manejo  de  Áreas  Protegidas  (e)  de  Parques  Nacionales  Naturales  de
Colombia,  en ejercicio de sus facultades legales y en especial  las establecidas en el  numeral  14 del
artículo 13 del Decreto 3572 de 2011, la Resolución Nº 092 de 2011 y 

CONSIDERANDO

Que a través de la Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del Medio Ambiente y se reordenó el sector público
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales, el cual en virtud de lo
previsto  en  el  Decreto  3570  de  2011  cambió  su  denominación  a  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo
Sostenible. 

Que Parques Nacionales Naturales, con sujeción a lo expuesto en el Decreto 3572 de 2011, es la entidad
encargada  de  manejar  y  administrar  las  áreas  del  Sistema  de  Parques  Nacionales  Naturales  y  la
coordinación  del  Sistema  Nacional  de  Áreas  Protegidas,  para  lo  cual  podrá  desarrollar  las  funciones
contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993 y Decreto 1076 de 2015. 

Que  por  intermedio  de  la  Resolución  Nº  092  de  2011,  la  Directora  General  de  Parques  Nacionales
Naturales de Colombia delega una función y dicta otras disposiciones, entre tanto el artículo segundo
ibídem  dispone  “ARTICULO  SEGUNDO:  Delegar  en  el  Subdirector  de  Gestión  y  Manejo  de  Áreas
Protegidas  la  función  de  otorgar  permisos,  concesiones  y  demás  autorizaciones  para  el  uso  y
aprovechamiento de los recursos naturales  renovables asociados al  Sistema de Parques Nacionales
Naturales, y el registro de Reservas Naturales de la Sociedad Civil (…)” Subrayado fuera de texto.

Que dentro de las funciones asignadas a Parques Nacionales Naturales de Colombia y compiladas en el
Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible",   en el Libro 1, Parte 1, Título 2, Artículo 1.1.2.1.1, se encuentra
en el  Numeral  7:  “Otorgar  permisos,  concesiones y  demás autorizaciones ambientales  para el  uso y
aprovechamiento de los recursos naturales renovables en las áreas del  Sistema Parques Nacionales
Naturales y emitir concepto en el marco del proceso de licenciamiento ambiental de proyectos, obras o
actividades  que  afecten  o  puedan  afectar  las  áreas  del  Sistema  de  Parques  Nacionales  Naturales,
conforme a las actividades permitidas por la Constitución y la Ley”. 

Que  en  el  mencionado  decreto,  se  encuentra  la  reglamentación  sobre el  permiso  de  estudio  para  la
recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de elaboración de
Estudios  Ambientales  y  estableció  el  procedimiento  que  se  debe  adelantar,  así  como  las  autoridades
ambientales competentes para determinar la viabilidad de otorgar el mencionado permiso.

Que el numeral 3 del artículo 2.2.2.9.2.3.  del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 , facultó a  Parques
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Nacionales Naturales de Colombia, para determinar la viabilidad de otorgar el permiso  de estudio para la
recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de elaboración de
estudios ambientales, cuando las actividades de recolección se desarrollen dentro de las áreas del Sistema
de Parques Nacionales Naturales.

Que el artículo 2.2.2.9.2.1. del decreto mencionado, estableció que “Toda persona que pretenda adelantar
estudios  en  los  que  sea  necesario  realizar  actividades  de  recolección  de  especímenes  de  especies
silvestres  de  la  diversidad  biológica  en  el  territorio  nacional,  con  la  finalidad  de  elaborar  estudios
ambientales  necesarios  para  solicitar  y/o  modificar  licencias  ambientales  o  su  equivalente,  permisos,
concesiones  o  autorizaciones  deberá  previamente  solicitar  a  la  autoridad  ambiental  competente  la
expedición del permiso que reglamenta el presente decreto. (…)” 

Que el Parágrafo segundo del artículo 2.2.2.9.2.1. del  Decreto 1076 de 2015,  prevé que la obtención del
permiso  de  que  trata  dicho  Decreto  constituye  un  trámite  previo  dentro  del  proceso  de  licenciamiento
ambiental y no implica la autorización de acceso y aprovechamiento a recursos genéticos.

I.    LA DECISIÓN RECURRIDA  

Parques Nacionales Naturales de Colombia, mediante la Resolución No. 143 del 15 de septiembre de 2022,
otorgó permiso de estudio  para la  recolección de especímenes de especies silvestres  de la  diversidad
biológica con fines de elaboración de Estudios Ambientales,  a la  sociedad  REFORESTADORA DE LA
COSTA S A S, con NIT 890.110.147-5 para la implementación de las fichas de manejo del componente
biótico  asociado  al  manejo  de  epífitas  vasculares,  no  vasculares,  helechos  arborescentes  según  lo
determinado  en  las  Resoluciones  N°  1526  y  2031  de  2021  de  la  Autoridad  Nacional  de  Licencias
Ambientales - ANLA para el establecimiento del Plan de Manejo Ambiental de la Central Hidráulica Alto
Anchicayá en beneficio de Celsia Colombia S.A. ESP, al interior del Área Protegida Parque Nacional Natural
Farallones de Cali.

La  anterior  decisión  fue  notificada  electrónicamente  20  de  septiembre  de  2022  a la  sociedad
REFORESTADORA DE LA COSTA S A S, con NIT 890.110.147-5, de conformidad a lo establecido en el
artículo 6 de la providencia antes descrita, y los parámetros establecidos en los artículos 53 y subsiguiente
de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
previa autorización expresa.

Mediante escrito radicado bajo el consecutivo No. 20224600129852 del 29 de septiembre de 2022, el
señor Carlos Andrés López Franco identificado con cédula de ciudadanía No. 71.745.720, en su calidad de
representante legal de la sociedad REFORESTADORA DE LA COSTA S A S, con NIT 890.110.147-5,
interpuso en tiempo recurso de reposición en contra de la decisión adoptada en la Resolución No. 143 del
15 de septiembre de 2022. 

II. FUNDAMENTOS Y PRETENSIONES DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

La sociedad REFORESTADORA DE LA COSTA S A S, con NIT 890.110.147-5, fundamentó su recurso
de reposición de la siguiente forma: 

“(…)

Informar a su despacho que la información relacionada en el Articulo Segundo, Ítem F (Respecto al Personal) de la
Resolución, es contraria a la presentada por esta sociedad bajo consecutivo de radicado No. 20224600095592 del 28
de julio de 2022, en donde se indica que el personal a realizar las actividades sería el siguiente:
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Petición: Solicitamos por favor ajustar el Articulo Segundo, Ítem F (Respecto al Personal) de la Resolución, en los
siguientes  términos.  Puesto  que  han  transcurrido  algunos  meses  desde  la  presentación  de  la  solicitud  y  por
desvinculaciones  recientes  del  personal  adscrito  a  nuestra  compañía,  por  favor  solicitamos  sea  tomada  en
consideración el siguiente listado de persona para ajustar la Resolución en mención.

(…)”

Cabe  destacar  que  la  recurrente  interpuso  dentro  del  término  legal  el  recurso  de  reposición,  dando
cumplimiento a los requisitos previstos para el recurso de reposición establecidos en el artículo 77 de la
Ley 1437 del 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Así las cosas, una vez analizadas las circunstancias fácticas manifestadas en el presente asunto, esta
Subdirección  procederá  a  pronunciarse  de  fondo,  en  aras  de  garantizar  y  efectivizar  los  derechos
fundamentales  del  recurrente,  y  cumplir  los  mandatos  constitucionales  referentes  a  la  función
administrativa que ostenta la Entidad. En tal caso se apoyará en el material existente al expediente.

III. CONSIDERACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

El derecho a gozar de un ambiente sano, es un derecho colectivo que la Constitución Política elevó a
rango  constitucional  con  la  finalidad  de  preservarlo,  para  lo  cual  se  deben  establecer  todos  los
mecanismos necesarios para proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esta finalidad. Por lo anterior, se
puede  establecer  que  la  protección  al  medio  ambiente  corresponde  a  uno  de  los  más  importantes
cometidos estatales y  es deber  del  Estado garantizar  a las  generaciones futuras la  conservación del
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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El recurso de reposición es la herramienta jurídica que tienen los administrados para interponer ante el
funcionario que tomó una determinada decisión, los fundamentos jurídicos que consideren necesarios para
solicitar que se aclare, se modifique o se revoque la misma por considerar que ésta va en contravía del
ordenamiento jurídico, dicho instrumento se encuentra consagrado en los artículos 74 y siguientes de la
Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual
establece que se debe presentar dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal, a la
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso.

Igualmente,  se  debe indicar  que  el  artículo  79  de  la  Ley  1437  de  2011  -  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, preceptúa que el recurso de reposición siempre deberá
resolverse de plano, razón por la cual el funcionario de la administración a quien corresponda tomar la
decisión definitiva, deberá hacerlo con base en la información de que disponga.

Así las cosas, mediante escrito remitido con radicado No. 20224600129852 del 29 de septiembre de 2022,
el señor Carlos Andrés López Franco identificado con cédula de ciudadanía No. 71.745.720, en su calidad
de representante legal de la sociedad REFORESTADORA DE LA COSTA S A S, con NIT 890.110.147-5,
interpuso en tiempo recurso de reposición en contra de la decisión adoptada en la Resolución No. 143 del
15 de septiembre de 2022, es decir dentro de los  diez (10) días hábiles establecidos para ello, conforme a
lo establecido en el artículo 76 de La Ley 1437 de 2011, dicho termino se inició el 21 de septiembre de
2022 y finalizó el 4 de octubre de 2022. 

Para  el  presente  asunto,  es  necesario  mencionar  los  principios  orientadores  de  la  administración
consagrados en el artículo 209 de la Carta Política1, en concordancia con lo establecido en el artículo 3°
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual señala: 

 “Artículo 3°. Principios. (…) Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los
principios  del  debido  proceso,  igualdad,  imparcialidad,  buena  fe,  moralidad,  participación,  responsabilidad,
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad:  

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y,
para  el  efecto,  removerán  de  oficio  los  obstáculos  puramente  formales,  evitarán  decisiones  inhibitorias,
dilaciones o  retardos y  sanearán,  de acuerdo con este  Código las  irregularidades procedimentales  que se
presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

(…)." 

Que el precitado artículo determina que el principio de eficacia se aplicará en los procedimientos con el fin
de que éstos logren su finalidad,  removiendo de oficio los obstáculos puramente formales y  evitando
decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y se sanearán, de acuerdo con el Código, las irregularidades
procedimentales  que  se  presenten,  en  procura  de  la  efectividad  del  derecho  material  objeto  de  la
actuación administrativa. Además, establece que las nulidades que resulten de vicios de procedimiento, se
podrán sanear en cualquier tiempo de oficio o a petición del interesado.

Igualmente,  cabe  mencionar  el  artículo  45  de  la  Ley  1437  de  2011  –  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, el cual establece: 

"Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán
corregir  los  errores simplemente  formales contenidos en los  actos  administrativos,  ya  sean aritméticos,  de
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el

1 “Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”.
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sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección,
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

El Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental de la Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas
de Parques Nacionales Naturales de Colombia evaluó a través del concepto técnico No. 20222300309211
del  19  de  octubre  de  2022  los  fundamentos  señalados  por  la  sociedad  REFORESTADORA DE LA
COSTA S A S, con NIT 890.110.147-5  en su escrito de recurso, de cual es preciso traer a colación lo
siguiente:    

CONCEPTO

Una vez revisada la petición e información remitida y  teniendo en cuenta las consideraciones técnicas, Parques
Nacionales  Naturales  considera  VIABLE  modificar  el  Artículo  Segundo,  Ítem  F  (Respecto  al  Personal)  de  la
Resolución No. 143 del 15 de septiembre de 2022, “Por medio de la cual se otorga el Permiso de Estudios para la
Recolección de Especímenes de Especies Silvestres de la Diversidad Biológica con Fines de Elaboración de Estudios
Ambientales en el Parque Nacional  Natural  Farallones de Cali  y se Toman otras Determinaciones – Expediente
PEEA-001-2022; de la siguiente forma: 

f. Respecto al personal

Para la implementación de los métodos del proyecto, se aprueba el ingreso del equipo de trabajo al PNN Farallones
de  Cali,  quienes  deberán  tener  en  cuenta  la  reglamentación establecida  en  el  Área  Protegida,  así  como  las
recomendaciones y restricciones señaladas por el Jefe, sus funcionarios y/o contratistas. 

Los perfiles de los profesionales para el desarrollo del proyecto son los siguientes:

Profesión Cargo Especialidad Requerida y Experiencia Nombre
completo 

Biólogo/
Ingeniero forestal

Profesional graduado con experiencia específica en:
identificación  taxonómica,  manipulación,  colecta,
fijación  y  preservación  de  plantas  vasculares
terrestres (6 meses de experiencia). 

David Ospitia
Gómez

Jefferson Pérez
Escobar

Biólogo

Profesional graduado con experiencia específica en:
identificación  taxonómica,  manipulación,  colecta,
fijación  y  preservación  de  epifitas  vasculares  (6
meses  de  experiencia)  y  no  epifitas  vasculares  (6
meses de experiencia) 

Jessica  Álvarez
Cubillos

Tipo de participación en
el proyecto Nombre

Profesión u
ocupación

No.
Documento de

Identidad
Co-investigador Jessica Álvarez Cubillos Biólogo 1.077.864.194

Asistente de
investigación

David Ospitia Gómez Ingeniero
Forestal

1.073.325.386

Asistente de
investigación

Jefferson Pérez Escobar Ingeniero
Forestal

1.081.406.370

Inspector SST Milena Londoño Inspector SST 1.038.100.494
Profesional SST Víctor Hugo Quintero Profesional SST 1.977.933

Baquianos Lucas Damián Jaramillo
Correa

Auxiliar de 
alturas

71.801.555

Baquianos Henry Rada Auxiliar de 
alturas

85.120.041

Baquianos Bernardo García Auxiliar de 
alturas

1.058.819.094

Baquianos Ever augusto Granda Auxiliar de 
alturas

1.037.449.353

El  solicitante  deberá  coordinar  y  acordar  con  el  Jefe  del  PNN Farallones  de  Cali,  el  acompañamiento  y  apoyo
necesario para la implementación de la metodología presentada y remitir al SGM-GTEA a través de correo electrónico
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permisos.investigacion@parquesnacionales.gov.co el nombre y número de identificación del personal acordado con el
Jefe del Área Protegida.”

En  ese  orden  de  ideas,  Parques  Nacionales  Naturales  de  Colombia  acogerá  los  argumentos  de  la
recurrente y en ese sentido procederá a modificar el artículo 2° literal F de la Resolución No. 143 del 15 de
septiembre de 2022, teniendo en cuenta lo señalado en el concepto técnico previamente citado.

De conformidad con lo expuesto, la Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas de Parques
Nacionales Naturales de Colombia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el artículo segundo, literal f  de la  Resolución No. 143 del 15 de
septiembre de 2022, el cual quedará así:  

“ARTÍCULO  SEGUNDO.- La  sociedad  REFORESTADORA  DE  LA  COSTA  S  A  S,  con  NIT
890.110.147-5, en relación con los métodos, movilizaciones y personal autorizado, deberá cumplir a
cabalidad con las especificaciones técnicas que se relacionan a continuación:       

          (…)

f. Respecto al personal

Para la implementación de los métodos del proyecto, se aprueba el ingreso del equipo de
trabajo  al  PNN Farallones de Cali,  quienes deberán tener  en  cuenta  la  reglamentación
establecida en el Área Protegida, así como las recomendaciones y restricciones señaladas
por el Jefe, sus funcionarios y/o contratistas. 

Los perfiles de los profesionales para el desarrollo del proyecto son los siguientes:

Profesión Cargo Especialidad Requerida y Experiencia Nombre completo 

Biólogo/
Ingeniero forestal

Profesional  graduado  con  experiencia
específica  en:  identificación  taxonómica,
manipulación,  colecta,  fijación  y
preservación  de  plantas  vasculares
terrestres (6 meses de experiencia). 

David Ospitia Gómez
Jefferson Pérez

Escobar

Biólogo

Profesional  graduado  con  experiencia
específica  en:  identificación  taxonómica,
manipulación,  colecta,  fijación  y
preservación  de  epifitas  vasculares  (6
meses  de  experiencia)  y  no  epifitas
vasculares (6 meses de experiencia) 

Jessica  Álvarez
Cubillos

Tipo de
participación en el

proyecto
Nombre

Profesión u
ocupación

No. Documento
de Identidad

Co-investigador Jessica Álvarez
Cubillos

Biólogo 1.077.864.194

Asistente de
investigación

David Ospitia Gómez Ingeniero
Forestal

1.073.325.386

Asistente de Jefferson Pérez Ingeniero 1.081.406.370
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investigación Escobar Forestal

Inspector SST Milena Londoño
Inspector

SST
1.038.100.494

Profesional SST Víctor Hugo Quintero
Profesional

SST
1.977.933

Baquianos
Lucas Damián Jaramillo

Correa
Auxiliar de 
alturas

71.801.555

Baquianos Henry Rada
Auxiliar de 
alturas

85.120.041

Baquianos Bernardo García
Auxiliar de 
alturas

1.058.819.094

Baquianos Ever augusto Granda
Auxiliar de 
alturas

1.037.449.353

El titular del permiso, deberá coordinar y acordar con el Jefe del PNN Farallones de Cali, el
acompañamiento y apoyo necesario para la implementación de la metodología presentada
y  remitir  al  SGM-GTEA  a  través  de  correo  electrónico
permisos.investigacion@parquesnacionales.gov.co  el  nombre  y  número  de  identificación
del personal acordado con el Jefe del Área Protegida.

                (…)”

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los demás términos, condiciones y obligaciones establecidas en la  Resolución
No. 143 del  15 de septiembre de 2022,  que no han sido objeto  de modificación en el  presente acto
administrativo, conservan toda su vigencia y validez.

ARTÍCULO  TERCERO.-  Notifíquese  el  contenido  del  presente  acto  administrativo,  a  la  sociedad
REFORESTADORA DE LA COSTA S A S, con NIT 890.110.147-5, a través de su representante legal y/o
apoderado debidamente constituido,  en atención a la autorización expresa realizada en el numeral 1° del
Formato de Solicitud de permiso de recolección con fines de elaboración de estudios ambientales, bajo los
parámetros establecidos en el artículo 66 y subsiguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO  CUARTO.-  Comunicar  el  alcance  de  la  presente  resolución  al  Parque  Nacional  Natural
Farallones de Cali y a la Dirección Territorial Pacífico.

ARTÍCULO QUINTO.-  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán ser
publicados  en  la  Gaceta  Ambiental  de  Parques  Nacionales  Naturales  de  Colombia,  para  los  fines
establecidos en los artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993

ARTÍCULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

GUILLERMO ALBERTO SANTOS CEBALLOS
Subdirector de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas (E)  

Proyectó: María Fernanda Losada Villarreal- Abogada contratista SGM



Resolución No. 178 del 25 de octubre de 2022 Hoja No. 8

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 143 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022, Y SE ADOPTAN OTRAS

DETERMINACIONES DENTRO DEL EXPEDIENTE PEEA-001-2022”  
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